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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... I5 pesetas.
Semestre ............................ 30
Anual ................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
tóclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas, que contengan valores deberán ir certi- 
ticadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Les números que se reclamen después de transcu- 
mdüs oiairo días desde su publicación, sólo se ser- 
wan al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
¡no corriente; 0'75 Ptas., los del año anterior, y de 

anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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BcLt -m61 os. scnores Alcaldes y Secretarios reciban
“ sitio de Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
fjitnte c°stumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 

fl-Ld$de1" e® Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
adanieni°nSerVar los nl*mcros de este Bo l e t ín , coleccionados 
de o-a para su encuadernación, que deberá verificarse hl c Cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
atgo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).
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SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

(Conclusión — véase B. O del día 28). 

CAPITULO VIII 
De las aparcerías.

'■^ula^1'*0 ^or el contrato de aparcería 
de- una finca rústica ceden

X-rson a ln^nte o conciertan con una o varias 
^no a"' e Uso ° disfrute de aquélla o el de al- 
^Partir^ Sjls aP"ovecha mi entos, conviniendo en 
"'mitat¡\e os Productos por partes alícuotas, 
’^orta ■Xamente, en relación a sus respectivas 

■ p Piones.
tad°iS ^O.s cfectos de la presente Ley, el 

•.'dtivarj f.e tierra tendrá la consideración de 
a año ' ' irecto cuando, además, par ticipe ca- 

^rción en-e-' caPÍtal de explotación en una pro
renta annni1,ma eQujvalente al 20 por 100 de la 

Se entUa i *a ñoca o aprovechamiento.
•j:íal e'K’erá comprendido en el concepto ca

en ]5^ °tación el valor de las plantaciones
-Aciones ln^a ex’stan' el de l°s edificios, cons- 
a ¡a e instalaciones en cuanto se apliquen 

aci°n dada en aparcería peí del agua.
^sionadU aillin!)ramiento o ut(¡Hizació,n haya 

abon° U °Fa^one gastos, así como el metá- 
de * p i Simientes. piensos y forrajes, ga- 

transD d M)r- aperos y mlaquinarias, med|ios 
p^to de’^8’ P^stacióií o pago ide jornales y 

de í' ^uua manera .contdibuya la la ob-
‘^^Ulo j j 8 l)rocl'uctos de la finca.

< Las aparcerías se regirán:

el

Primero. Por -los paletos y condiqiones que 
libremente estipulen las paites, en cuanto no se 
opongan a las normas de este capítulo.

Segundo. En defecto de pacto expreso, o en 
lo que el pacto fuera insuficiente, por los usos 
y costumbres locadles o comarda'les.

■Lo dispuesto en los dos apartados anteriores 
se entenderá revi sable ante el Juez o Tribunal 
competente, en los términos que establece el ar
tículo 49.

Tercero. Y, a falta de pacto o costumbres 
locales o comarcales, por las normas generales 
de la presente Ley, en cuanto no se opongan a 
las especiales de este capítulo.

Artículo 45. En los contratos de aparcería 
se consignará el detalle de las aportaciones, la 
proporción en que los contratantes acuerdlen 
pairticlpar en 1os productos, la intervención del 
cedente en la recolección de los frutos, el tiem
po, lugar y forma de su distribución y las facul
tades de aquél en la gestión directiva, cuando 
coopere directamente a la explotación.

Artículo 46. La proporción en la distribución 
de los productos en los contratos de aparcería 
sólo será -revisable por la infracción de los pre
ceptos de este capítulo, por dolo o -mala fe, o 
por lesión que ocasione un perjuicio o un be
neficio que rebase el 15 por 100 de lo que deba 
corresponder a cada uno de los contratantes, con 
arreglo al valor de sus respectivas aportaciones 
fijadas por el pacto dé los interesados, o. en el 
caso de ser éste impugnado o de no aparecer va
loradas las reseñadas en el contrato, por el que 
fije el Juez o Tribunal competente, que deberán
atenerse en todo lo posible a 
bres, normas y valores locales

La revisión que acuerde el

los usos, costum- 
y comarcales.
juez o Tribunal,

M.C.D. 2022
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conforme al párrafo precedente, no podrá refe
rirse a las liquidaciones practicadas antes 'de la 
presentación de la demanda.

Artículo 47. Serán causeas de desahucio del 
aparcero la terminación de plazo fijadb eti el 
contrato, las que deriven de la aplicación de los 
párrafos primero y segundo del articulo 44, las 
demás enumeradas en el artículo 28 y la des- 
Jealtad y el fraude por parte del aparcero en la 
valoración o en la entrega al propietario de los 
frutos y productos de la finca, que le coírc es- 
pondan según el contrato-de aparcería.

La muerte del aparcero da derecho al propie
tario para rescindir el contrato, si no le convi- 
nie:a la continuación del mismo por los herede
ros de aquél.

En caso de invalidez total y permanente del 
aparcero, podrá el propietario solicitar la res
cisión del contrato y el Tribumal la decre
tará siempre, a menos que los familia: es del 
aparcero que hubieren vivido en su compañía 
anteriormente " durante el curso del contrato, 
puedan seguir llevando la finca y no tengan ene
mistad manifiesta con el propietario.

Artículo 48. Perteneciendo a ambas partes 
en común y proindiviso los productos de la fin
ca cedida en aparcería hasta tanto se haya rea
lizado la partición de los mismos, el hecho de que 
cualquiera de ellas retire, sin el consentimiento 
de la otra, la totalidad o parte de dichos pro
ductos, dará lugar al ejercicio de la correspon
diente acción penal.

Artículo 49. No será aplicable dn ios con
tratos de aparcería lo dispuesto en los capítu
los II, lili y Vil >de la presente Ley. i

No obstante, las aparcarías concertadas vio- 
Lmtari’amente durarán como mínimo una rota
ción de \cultivo. sin derecho a piórroga más que 
por la voluntad expresa de ambas partes.

Será de aplicadión a las aparcerías lo dispues
to en los párrafos cuarto y quinto del artículo 
noveno.

Cuando el contrato de arrendamiento-, como 
consecuencia del derecho que otorga al propie
tario el artículo 11 de la presente Ley, al llegar 
la prórroga se convierta en aparcería, su nueva 
ordenación (será fijada por el pacto de los inte
resados, y, en su defecto, (por el Tribunal, ajus
tándose éste a lo dispuesto en el capitulo VIII, 
con la única modificación /de que en tal caso la 
aparcería deberá subsistir por u/n plazo igual al 
tiempo que hubiere durado el arrendamiento, si 
éste no se hubiere transformado, sin perjuicio 
del derecho del propietario a recabar para sí la 
explotación dicha, como en el arrendamiento, 
al llegar el término del contrato.

Artículo 50. En niingún caso podrán ser ad- 
judicaldos al acreedor de un aparcero productos 
de la aparcería sin estar previamente hecha la 
liquidación anual de la misma, y, en todo caso, 
el derecho de' dicho adreedor se circunscriibirá 
a la parte que en dicha liquidación le sea ad
judicada al aparcero deudor.

Todo anticipo que el propietario haga al apar
cero para que éste pueda realizar las aportacio
nes previstas en el contrato o para compensarle 
los jornales empleados, será comsidierado como 
■crédito preferente solbre tqda otra deuda del 
aparcero. 1

CAPITULO IX

De la jurisdicción

Artículo 51. La 
cuantas cuestiones 

en waterid de arrendamientos. 

jurisdicción para conocer de 
surjan en la ejecución e in
presente Ley, corresponderá,terpretación de la

según su cuantía, al Juzgado municipal o al ó 
primera instancia competente y a los Tribuna
les superiores que se indican en los artículos s- 
guientes.

Los Juzgados municipales conocerán, por los 
trámites del juicio verbal, civil, de- todas hs 
cuestiones de cuantía no superior a 1.000 pese
tas, con apelación al Juzgado de primera instan
cia.' ,

De las demás cuestiones Iconocerán los Juz
gados de primera instancia, con sujeción a la> 
normas siguientes: -

A) Los juicios de desahucio fundados pn 1 •
causas primera, segunda, tercera, cuarta y nj 
vena del artículo 28, se sustanciarán por los ira- 

de Enjuiciamient1mites establecidos en la Ley 
civil.

B) Los demás litigios se 
modo siguiente:

Presentada una demanda, 
acompañarse los documentos 

substanciarán de.
► , 

a la que deberá' 
en que se tunó' 
al demandado prse dará traslado de la misma ____  - 

ra que, en término de diez días, le conteste por
escrito. ' .■

Formulada la contestación o transcurrido 
cho término sin ella, el Juez citará a las para- 
a comparecencia, que deberá celebrarse den^ 
de los ocho días sig-uientes, y en la cual banra 
de proponerse las pruebas que les interese.

Dicha prueba se practicará ante el Juzgado 
la misma icomparecenc'ia.

Si por causa no imputable a las partes n° 
diera practicarse toda la prueba, podrá seña3^ 
nuevo día para continuar su práctica, dentro 1 
los veinte días siguientes. ,,i.

Se consignará en acta un extracto del re» 
tarlo <le la misma, pudiendo acordar el JuZ=‘.l]ie 
a ‘instancia de parte, se consignen litera 
aquellos extremos de la prueba que sean de 
damental interés. • - 1 ir

Los Peritos actuantes podrán, después de 
forme verbal, entregar para su unión a 
tos nota escrita que recoja los puntos esem • 
de su dictamen. ac-

Las partes tendrán derecho a consignar d 
ta con la consiguiente protesta, aquella» 
ciones que no sean estimadas por el JllZ°nel

Terminada la práctica de las pruebas, ) . po- 
mismo acto de la comparecencia, las 
drán informan venbalmente, haciendo 'el .fla
men de aquéllas y las alegaciones que eS I 
pertinentes a su derecho. ,orJaí

El Juez podrá, para mejor proveer, a^s0-a- 
toda clase de pruebas, antecedentes y a;‘' ¿q 
mientos y dentro de los tres días siguiem - 
tará sentencia. u 10=

Artículo 52. Das resoluciones que <1'1C 
Juzgados de primera instancia en ap<''ac!, 
los municipales, serán efectivas y no- se da 1 . 
tra ellas recurso de clase alguna.

Contra las demás resoluciones que ' IC¡nte 
Juzgados de primera instancia podrán 
resados entablar recurso de apelación en 5[)0Ír 
efectos ante 1a Audiencia provincial cOt . 

M.C.D. 2022
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diente. Estos recursos se entablaran en el pla- 
"o de diez días ante el Juzgado que hubiere dic
tado la resolución, y se tramitaran por las no.- 
mas establecidas en la Sección tercera del t- 
ttdo 6.L del libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 

^Contra las sentencias que en apelación dicten 
las Audiencias provinciales en asuntos cuya cuan 
exceda de 10.000' pesetas, podra entablaise en el k 
mino de diez días recurso de revisión ante a Sala 
de Derecho social del Tribunal Supremo, el cual de 
berá fundarse exclusivamente en alguna de estas

A) líncompetdncia de jurisdicción.
B) Quebrantámiento de las formalidades 

esenciales del juicio, cuando hubieie ptocucu 
indefensión. . , ., .

€) Injusticia notoria por infracción de pi - 
cepto legal o por manifiesto error en la apre
ciación de la prueba. .,

Contra las sentencias que dicten en apclacm 
las Audiencias provinciales, en asuntos cuya 
cuantía no exceda de 10.000 pesetas, no se < aia 
recurso alguno. , . . . i

Se estimará como cuantía litigiosa la que i ea. - 
mente sea objeto de controversia; y cuando es
ta verse sobre extremos que no pfuedan i.c í . .. 
cirse fácilmente a cantidad concreta, se estim - 
rá como cuantía del asunto el importe de la ren
ta de un año.

Artículo 53. En los asuntos sometidos por 
esta Ley a conocimiento de los Juzgados y I ’ 
banales' que se expresan en los dos árticoiu ^ 
precedentes, en tanto no sean reguladas por 
arancel, las costas ,de los funcionarios judiciales 
de la primera instancia, no excederán por la tra
mitación completa del juicio con inclusión de 
todas sus actuaciones, (incidentes y diligencfias. 
^el 3 por 100 de la cuantía litigiosa, si esta no 
excede de 3.000 pesetas, más el 1 por 100 de 'o 
riue exceda. No imponiéndose condena en cob- 
tas, éstas serán satisfechas por mitad por las 
Partes litigantes. Si durante la tramitación del 
juicio las partes se conoiliaren y llegaren a una 
transacción o acuerdo, las costas judiciales que
darán reducidas a la mitad, siempre que no se 
“aya notificado, la sentencia correspondiente. A 
este fin. si las partes llegaren al mencionaco 
^cuerdo, deberán hacerlo’constar por compa e- 
cencia ante el Juzgado, concretando los ténm- 
nos del mismo y pidiendo la conclusión del pto- 
Cedimiento y el archivo de los autos.

Todos los escritos y actuaciones que se pro
duzcan en estos juicios, se extenderán en papel 
t'mbrado judicial de la última oíase cuando la 
^-antia no exceda de 5.000 pesetas; y cuando 
exceda, se aplicará el timbre que corresponda a 
rUcho exceso.

El Tribunal tendrá atribución plena para dc- 
erminar la renta justa en cada caso sometido 

a ’Avisdón. sin que" la solicitud de aumento im 
P’ua pronunciar fallo rebajando la renta, y vice- 
eiSa> no siendo preciso que el demandado fraga 
s2. de reconvención.

, u-n los juicios que se tramiten ante el Juzgado 
e Primera instancia, las partes no necesitaran 
alerse de Abogado ni Procurador cuando com- 
arezoan por si mismas Cuando no lo hicieren 

Ursonalmente, ^erá necesaria la inte!vención
Abogado para su defensa, pudiendo en este

caso la parte encomendar su representación a Pro
curador o al mismo Letrado.

En la segunda instancia y en el procedimiento 
ante el Tiibunal Supremo, iregiran, en cuanto 
a representación y defensa, las normas comunes 
convenidas en las leyes procesales vigentes y a 
cuantía de las costas, papel timbrado v ^iCol os 
arancelarios en dichos Tribunales quedara reducida 

a Artículo 54. En los casos en que se discuta ,1a 
cuantía de la renta o la participación del Pr0P'et^ 
el arrendatario o aparcero deberá consigna piev 
mente ante el Juzgado la pactada, de la cual podra 
disnoner el arrendador. . ., .

En los casos de reducción o condonación compi eli
didos en el articulo 8.°, el Juez podra autorizar al 
arrendatario para que consigne solo una paite o cus 
pensarle totalmente de consignar.

Los plazos de la renta contractual que venzan du
rante la sustanciación del pleito deberán ser consig
nados también, bajo pena de tener por desist.de, de 
la reclamación o del recurso al arrendatario o apai

C<? Artículo 55. En los pleitos que versen sobre au
mento. reducción o condonación de renta, si no se 

a ello, será preceptiva la imposición deaccediere 
costas al demandante.

CAPITULO X
De la invsa'ifición de los arrendamientos.

Artículo 56. En cada Registro de la Propiedad 
se llevará un libro -especial en el que se inscribí! an 
los arrendamientos de todas clases y aparcenas de 
fincas rústicas radicantes en todo o en paite denti 
del territorio de su respectiva demarcación.

Para cada término municipal se aburan los 1 
bros que se estimen precisos, que serán encasillados 
y en los que. por fincas, se practicaran los asientos 

PrArtícüloS57. El encasillado de los libros se ajusta
rá a los siguientes requisitos:

Primero. Número del asiento.
Segundo. Situación de la finca expresando el 

pueblo y partido o pago, y el nombre propio y ge
nérico, si los tuviere.Tercero. Underos por los cuatro puntos cardi- 

’^Cuarto. Cabida con arreglo al sistema métrico 

deQuh’to. Explotación o cultivo a que, según el 

contrato, se destina la finca.
Sexto. Renta pactada. . ,Séptimo. Renta catastrada o líquido imponible.
Octavo. Revisiones de renta. .
Noveno. Nombre, apellidos y demas circunstan

cias personales del arrendador y del arrendatario, y 
naturaleza del derecho del pnmeio.

Décimo. Duración del arriendo, indicando el día 
en que han de comenzar y cesar a los efectos del
mismo. , , . ,

Undécimo. Prorrogas del contrato.
DiK-M-lécimo Lugar y fecha del mismo.
Decimotercero. Clases documentos presentados 

y número con que quedan archivados en el legajo 
de su clase, caso de que haya de archivarse

Décimocuarto. Tomo y folio en que se halle ins
crita la finca en el Registro de la Propiedad, e 
supuesto de que lo esté, y numero de c a.

Artículo 58. La inscripción en el libro espec ■ 
arrendamientos, ya se halle inscrita la tea en el kq

M.C.D. 2022
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dela^P^ad a nombre del arrendador o de 
persona distinta o no lo esté al de persona alguna 

faV°r del arrendatario todos los efectos 
que se determinan en esta Ley.
de esta5 r^Pciou68 producirán todos los efectos 

e esta Ley a favor de los arrendatarios, pero no 
pePlud,caran al titular inscrito en el Registro de la 
o al mm'dp9 úf t"0' laya prestad° su consentimiento 

- al que de el traiga su causa, salvo el derecho del 
de'ía Lnc^hn t Í2-a c?,ntinuaf en posesión 
curso f U i a a te™macion del año agrícola en

i ? la 'ráemnizacion de las labores preparato- 
nas del siguiente que tenga efectuadas, v el abono 
deolas mejoras, con arreglo a las normas del capi

Articulo 59. La inscripción en el libro esnecial de 
&ufcn‘os crdo por esta ™ sM- 
taculo paia que los contratos de arrendamiento se 
puedan seguir inscribiendo en el Registro de la
B a7eg,° 3 13 Hipotecaria.

delrrendan^nt pro"'?Sas que de los contratos 
e hs m- 56 vef,f,(?uen por la sola voluntad

a s ,R-ihid . / haf^n constar en cl Registro 
a sobe tud escrita de los mismos, que se '
antes de finalizar el período que se ha de
nrhraiK 0 3 irCn-ta anuaI exceda de 5.000 pesetas" la 
S acd^arM" C0"Sh’r nea~™‘e por n.edio

presentará 
prorrogar.

tru^v01’10 '6L ^..toda la alteración de renta se 
maia tazón en el libro especial de arrendamientos ^doKaCÍÓí deI d?Cl'm¿to düe "r^ 

ei ameido de las partes o el fa lo del Juez o Tribu 
na competente y el cual quedará archivado en el le-"
' Art mT’V" C'TC e Sontrato 3 Que se refiere. 
hr Z, • i6-’ ^usc^t0 un arrendamiento en el li- 
.o es¡>ecial. no podra, mientras esté vigente inserí

otra Terenk a ,a 
ArtfcJl MqUeTe “ con él.

se cancelarán:' "1Scnpc,ones ele arrendamiento 

f insta?cia del arrendador o del arren
dado, cuando medie entre ambos convenio escr 
to formal,zado con arreglo a lo prevenido en c"a

Cuarto, 
dador.

Quinto.

0 —l«ción del

I oí lesolución del derecho del arren- 

propiedadopieclaci en eens3 ^versión del arrendamiento en 
upieuaci, en censo o en aparcería
^exto. Por confusión de derecho
Artículo

la^ínlaToTrerte^rW8* 'TfT'-3 el ab™dono de 
Paradero "odo^iol^^^TfX0""^,6! 
mismo, sin herederos oue nú i mllecnnuento del 
cederle en el dereX del Tr 1 ° TUeran suce- 
podrá solicitar del ln/<r- i amcnd°» el arrendador lificaeióu s^ana ÍUSÍ 

oportuuo mandamiento de cancelación 13 e'
12U±ra^^ ,3 inscriP"

ceda de 500 pesetas. ,K ,a renta no cx-

D is^) osicio ¡íes a didónales

s t.

PO1 el Juez por orden alfabético entre los diez nri 
meros contribuyentes por territorial rústica de ] e^o S rT jU(1ÍCÍal V ™ “aí 
ción de 1 °S dl?Z ?Ue p’a§'uen menos contribu- 
indiePl 1 i C 3868 de °'s residentes en el partido 
Ases^ °rden aIfabético, idmados 
Asesores, que daran por escrito dictamen respecto del 
asimto sometido a la declaración judicial 1
13 t  ó éltZ' v'sta de este dictamen y con el de 
la Jefatura del Servicio Agronómico, dictará la re
solución que estime justa.
los^s^a; E1 de Reforma Agraria, en
actierdo |’1Ca¿ltac,on de fincas llevada a cabo de 
Lev de 1 í ¡ baSeS qiUmta’ octava 0 novena de ,a 
Ley de 15 de septiembre de 1932, si aquélla se 
ceroTriZZ’^r3-! Z en .aparcería- a colonos o apar- 
nerfioiP ”ld.lv,dual o familiarmente labren una sti- 
reo-a lío 'Ze,-/°r m C,e? ^tareas en secano o fresen 
todos 1/ aia "’^b^ado a respetar los contratos con 
precíe Ley6 V obI,gacioDes establecidos en la 

cieSmwor’^T13191?08- ° aparceros labraren superfi- 
titmo om - a anteriormente expresada y el Ins- 
ne aró Ti P°r termi»ado el contrato, res-
cnSrT 'Tl a?TIa’ y T colono 0 aparcero podrá

I - ai poi inducir la superficie que haya de labrar en 
amerioT'n0 " /°S estab^£ en la base
C T„ pÍ,T dejar ^ /^a^en su totalidad.
en el -mfirinT ' 'CaST e Se,a aplicable lo establecido 
en ei anterior párrafo.
, J ;” estos dos casos el Instituto indemnizará al co
lono en la forma siguiente:
ioras ' C,On ( e aperos' labores, ganados, me- 
tn eeínrp 'm Uer(1" C°V Io cJue Preceptúan las Ins- 
íiuccm .esjlel Instituto de Reforma Agraria.
nep-ncir 'l ,! S' V 7 r-,uic,os Por cese, corte o merma de 
negocio, según, los casos.
havaToc^^ regirá para ,as fincas 56 
ue se í í ° Tme eStc año aSric°la Y l"3

m e e" 1° 5“cesiv°: entendiéndose por ocu- 
1 ación la material o los asentamientos 
hiibierpna?°ba?e esta ^7 acunas de las fincas se 
t-imie it . ?iPaCl° nAtenabnente. o hechos los asen- 
rarte d elíra" 1 • Vr'‘sentc a"° agrícola 50,0 c" 
Urii/con 1 POf T e a,"rendatario. a su voluntad, 
de" a fine, ‘ "a,t0 v'gentc l,ara aqndte P^6
e¡ .¿n-.f n° l,cuPada en la cuantía determinada en 
i. demniJnrif'nier° ° reSci1ndid<> en su totalidad, con 
los casos 1 reSpeCt0 a la parte o al todo, segu"

s íSh Í"™^011 se re?irá I»*' las mismas regí» 
establecidas en los apartados a) y b)
eomun^ip3' ÓÚ ,,rd™aiiión. Y disfrute de los bien® 
atr ,uMo¿ l r Mun,cJPros de Navarra seguirá" 

■ á con arrA TT D’P"tación foral y provin- 
cordante? T a- a L,ey Pacclonada de 1841 y con- 
Í9>8 V Q ' rotccc,.°" de montes de 24 «le julio de 
mntenerlo6 ^Pt'.^'bre de 1931. sin perjuicio de

sín a, ÍJn"K,p,ns has,cos de esta l.ey en cuan- 
co sean aplicables.
fo^nLfor^Trt^ queda dicho en el párra- 
acuer o la pGob'erna .establecerá unas bases * 
de Navar^ ' 'D,Pntaci''>" feral y provincia!

Respecte a los mismos bienes a míe se refiere el 
primer párrafo de esta disposición, conservarán s»
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gimen jurídico actual las provincias de Alava, Gui- 
ío t  y Vizcaya.

Disposiciones transitorias.
Primera. Para adaptar el régimen vigíente en la

Kmlidad al que se establece por la presente Ley, se
■rmina:
I i Los contratos de arrendamiento y los de apar- 
ka que estén en vigor a la publicación de esta Ley 
redaran sometidos al régimen que en ella se esta- 
Bce cuando así lo convengan los interesados, de- 
Bado constar el pacto en un nuevo contrato ajusta- 
I a sus disposiciones.
I Los contratos de arrendamiento y los de apar
I vigentes a la publicación de esta" Ley que no
'sujetos al régimen en ella establecido porque 

F" convengan así las partes expresamente, se regi- 
FPw las disposiciones que a continuación se es- 
raecen:
I - Lrininarán en la fecha estipulada en el con-
rj. pero si al llegar dicha fecha los contratantes
l ' por terminados se entenderán prorro- 
E POr yantad de los arrendatarios, con las con- 
K^nera?° y copsecuencias establecidas en el 

t y los demás que sean aplicables de esta

Frr,? a* L^mulgarse esta Ley continuaren en vi- 
<Pll^?fa.ber.terminado el Plazo, jiero habiendo 

' ''diticaciones por fallos de Jurados mixtos 
^visi^i'08 motivadoS por las Leyes y Decretos 
«piarse i renta 0 de cláusulas abusivas, deberán 

norn"las fle esta Lev v terminar en la । C)" populada.
krn 5 P.romulgarse esta Ley el arrendatario o 

h-.i1 t,nuase .en la tenencia de la finca, no 
Í'í". Je‘VU tcrminado el plazo del contrato, al

i de 11 de septiembre de 1932 y 
^rar k ' propietario tendrá derecho a 

actiia]ISeS1°n de ’a ^nca al terminar el año

C"ntyato^ Liesen verbales o estuvieren 
'Tisar rp,Jr tacita reconducción, sin que se pue- 
•^'mient " UU PrincTio de Prueba documental 
r^tendipn j ^^^a^n con el año agrícola ac- 
íl^sario 0Se por tal’ en cada localidad, el pla- 
y’L debipn । rec5>Ser las cosechas y frutos pen

A, 0Se a,Jonar al arrendatario saliente 
LVeniderc P^torias de la siembra del año agrí- 
T"! er‘ la t'' °S aPon,os 9ue con tal objeto hubiera 
Thac¿]rlCrra.a(luél, a menos que viniera obli- 
t0 ,je la ’^cmnización por virtud del con- 
I-Nos iC0Stum^fé del lugar.
El*1)'c) comprendidos bajo los epígra-
Lj arrendaf • C arrendador sólo podrá transfor- 
^lario , nen1to en aparcerías con el mismo 

dm-eC? >air ,a f'nca para explotarla di
> fíenlo Oo'1, 08 plazos mínimos señalados 
V?-'1" SUs d . ' C rSta ^-V• P°r P°r SU cdn" 

heninn ^^cucfites, por sus ascendientes o 
aparcei-5’ ara e,1°' rielará avisar al arren
al fzr en su caso, con tres meses de an- 

í^^ficidu mino de! contrato, y de no haber 
los gy, . para avisar con esta antelación, por
Prorroo-' iltos antes de dicho plazo, se en- 

i/'^ptúan^ 0 tan soI° l?or un año más. 
^^laner °S arrendamientos de rastrojeras, 

^"estale^’ J1 atanares, caza y aprovecha- 
el a' -J ’ «e plantas espontáneas a que

° 9 .de esta Lev. en los cuales 
al . e .''^u.donado aviso, y terminarán, 

Certados X X'In^lnrse el plazo por el que fue-

Si el propietario, antes de transcurrir el plazo for
zoso establecido para el cultivo directo, enajenare la 
finca y el adquirente la arrendase o no la cultivase 
teniendo conocimiento de la obligación contraída por 
el vendedor, corresponderán al antiguo arrendatario 
las acciones a que se refiere el artículo citado. Si el 
adquirente desconocía, dicha obligación, quedará 
exento de la responsabilidad de daños y perjuicios, 
que en todo caso podrá exigirse del vendedor.

Si el arrendador, después de desposeer al arrenda
tario, arrendase de nuevo la finca, tendrá éste el de
recho establecido en el artículo 11 de esta Ley.

Cuando el propietario no quiera explotar directa
mente la finca tendrá derecho a exigir del arrenda
tario que formalice urt contrato ajustado a las nor
mas de esta Ley. Si el colono se negare, el propie
tario podrá ejercitar inmediatamente la acción de 
desahucio, pero no, podrá verificarse el lanzamiento 
hasta la termiinación del año agrícola actual.

Segunda. En las fincas que al promulgarse esta 
Eey existan subarrendatarios, para el caso que el 
arrendador no ejercite, con arreglo a las normas an
teriores, el derecho de explotación directa, continuan
do el actual arrendatario en posesión de la tierra, 
queda este facultado para mantener los subarriendos 
poi el periodo transitorio del año agrícola actual su
jetando los contratos que celebre con los subarren
datarios a las normas establecidas en esta Lev para 
los arrendamientos. . '

Tercera. Los procedimientos judiciales de des
ahucio que quedaron en suspenso ¡xir virtud de los 
Decretos de 29 de abril, 11 de julio, 6 de agosto y 
í ‘inS1"6 ide t1931; Ia Orden de 10 de septiem- 
”^dc‘ .^}.y las Leyes de 11 de septiembre de 1932 

v _/ de jubo de 1933 podrán reanudarse a instancia 
de parte, quedando alzada la suspensión decretada 
por aquellas Leyes. Los que no se encontraren re
sueltos por sentencia firme podrán ser continuados 
hasta obtenerla, pero los Jueces y Tribunales, en este 
caso, acomodaran la sentencia a los preceptos de esta

-ey. En cuanto a costas, se aplicarán las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil; pero si el 
desahucio fuere procedente, con arreglo a la legisla
ción anterior, y no lo fuere conforme a esta Ley se- 
lan de cuenta del arrendatario las causadas hasta el 
momento de la suspensión del procedimiento y de 
quien proceda, con arreglo a la Ley, las posteriores.
1 Vlclrtab 1 el de dos años> contados desde 
la fecha de la publicación de esta Ley, las adquisi
ciones de fincas rústicas que efectúen los actuales 
arrendatarios de las mismas o los Sindicatos agríco
las o Asociaciones campesinas del término municipal 
en que aquellos radiquen, estarán exentas totalmente 
de los impuestos de Derechos reales y timbre, per
cibiendo los Notarios autorizantes y los Registrado- 
íes de la Propiedad la mitad de los honorarios de 
sus respectivos aranceles.

DISPOSICIONES FINALES

Primera Esta Ley comenzará a regir el l.° de 
abril de 1935.

En la nnsina fecha cesarán de actuar y quedarán 
disueltos os Jurados mixtos de la Propiedad rústi
ca pasando a la jurisdicción de los Juzgados que se 
indican en el titulo 9? de esta Ley iodos los asuntos 
terminados y que estén en tramitación. Los recursos, 
interpuestos o que se interpongan contra las resolu
ciones dictadas hasta el 31 de marzo actual por los 
Jurados mixtos se tramitarán y fallarán con arreglo 
a las disposiciones vigentes hasta esa fecha.

Segunda. Quedan derogados el Real decreto de
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l.° de enero y el Reglamento de 30 de marzo de 
1926, sobre registro de arrendamientos de fincas rús
ticas; el Decreto-ley, sobre arrendamientos rústicos, 
de 21 de noviembre de 1929; el Decreto de 19 de 
mayo y Reglamento de 8 de julio de 1931, sobre 
arrendamientos colectivos; los Decretos’ de 11 de 
julio, 6 de agosto y 31 de octubre de 1931, y dispo
siciones complementarias, sobre revisión de rentas 
y prórrogas de plazos; las I,eyes de 11 de septiembre 
de 1932 y 27 ¡de julio de 1933, sobre desahucio; el 
título 16 (artículos 79 a 88 inclusive), sobre los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústica, de la Ix-y de 
27 de noviembre de 1931; todas las disposiciones dic
tadas con anterioridad a la presente Ley sobre arren
damiento de fincas rústicas, y. finalmente, los pre
ceptos del Código civil y demás Leyes de carácter 
general en cuanto se opongan a lo por esta L^y es
tatuido.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a quince de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. — Nioeto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Agricultura^ Manuel Giménez Fer
nández.

(‘‘Gaceta” 24 marzo 1935).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
La no inclusión en el plan de Estudios del Ba- 

chilleiato, aprobado por Decreto de 29 de agosto 
de 1934, de una disciplina en la que se aborde el 
estudio de los problemas técnicos y económicos 
fundamentales, conocimientos que se hacen in
dispensables para aquellos individuos que el dia 
de mañana han de ejercer en el país una influen
cia rectora, y especialmente los pertenecientes 
a las clases más cultas, han dado origen a nu
merosas peticiones de org-anismos y entidades 
interesados en estos problemas para que el Mi
nisterio formulara un Decreto dando cabida en 
dicho plan a estos estudios que constituyen una 
de las ca:acteristieas de nuestra civilizacrión y 
que no deben excluirse de un Bachillerato que 
busca armonizar en una unidad superior una cul
tura humanista con otra científico natural.

Tramitadas dichas solicitudes en forma legal, 
el Consejo Nacional de Cultura y demás orga
nismos del Ministerio estiman que la inclusión 
íragmentaria de algunas de estas cuestiones en 
otras asignaturas, las privaría de unidad, traba
zón y sistemas, perturbando y deformando su 
existencia y produciendo esta interpolación he
terogénea un daño evidente para el buen méto
do y criterio científico.

Con la resoljción que a este efecto proponen 
los organismos asesores del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, se tiende a de
mostrar la ampliación de los conocimientos cien
tíficos puros (adquiridos en otras disciplinas) a 
la resolución die los problemas que surgen en la 
vida de los individuos y de las colectividades; se 
tiende a despertar aptitudes para futuros estu
dios, a fomentar el cariño al campo, el respeto 
al árbol, al agricultor y al obrero industrial y a

inicial los Bachilleres en los problemas it 
damentales que afectan a la economía muid 
y en particular a la nacional.

Tomada la medida en este momento en que 
inicia el desenvolvimiento del nuevo plan, 

yinuE 
’ü» pred

Para 
vmcic 
rio r

causará perturbación alguna, por cuanto es pi $>, p 
recer de todas las entidades que informaron 
esta resolución hacer figurar estas materia' 

Este 
Io

los dos últimos cursos del Bachillerato y se" :.ira' 
mentecura asimismo que el horario establecido por 

Decreto de 29 de agosto de 1934 sufra las rol iidiene 
ñores alteraciones posibles con la inclusión m Su 

2,olas tres horas semanales para estas enseñana 
que en los cursos sexto y séptimo fija la presa «nías.
te disposición.

En atención a lo cual, de acuerdo con el Co üemeo 
sejo de .Ministros y a propuesta del 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

de Instro
irán e1 

Loe 
tieíosArtículo 1.' Entre las asignaturas que 

cursos sexto y séptimo del Bachillerato esta1, 
ce el articulo l.° del Decreto de 29 de agosto!
timo, se considerará incluida otra que lleT1 
por título “Principios de Técnica agrícola e
dustrial y economlía”. : 1

Artículo 2.° El tiempo que se dedicara a 
ta enseñanza en los repetidos sexto y sepn” 
cursos, será de tres horas semanales en 
uno, modificación que se entenderá introen^ 
en lo que preceptúa el articulo 2.° del mismo
creto. "

La variación en el horario esiciu^— . 
mismo artículo se hará con el aumentu 
hora semanal por las en él fijadas en 
sos, con la disminución de una hora se"1íl1 
las cuatro y seis que respectivamente fel
para la Fdosofia y las Ciencias sociales en 
to y séptimo cursos y disminución tann 
otra hora semanal de las seis fíja 'in 
tirio de esos dos cursos para los idionia> ?

establecido por ZaragQ

o Alemán. ie j
Dado en "Mad: id a veintitrés de mal 

iK/vecientos treinta y cinco.—Niceto : 
mora y Torres.—El Ministro de Bis l t u c c ^,^. 
blica y Bellas Artes, Joaquín Dualde ) '

(“Gaceta" 26 marzo 1

limo

lie co 
$ año:

Visto 
Nan 
®fonn 
<1'0101

Com 
Pólizas 
^yr 
^bilid 
Nos 
^101 
-mbn

MINISTERIO DE TRABAJO, SAN^

Y PREVISION

Nsd 
^ro, 
^CÍiVf 

Este 
Npi 
l!i8crii

Trans 
iegun

ORDEN ..j
limo, Sr.: Es evidente que los 

Lucha contra las enfermedades venéreas ess-'y 
misiones distintas: una, el tratamiento 
ción de los enfermos, y otra, la P^P^-tas eV 
para dar a conocer todo el jieligro de 
medades y la manera científica de evita^* 
mera se llena perfectamente con la t¡ene v 
los Médicos a las consultas ; la se^.un ajj10 
practicarse, no sólo en el Dispensario. -s 
en las relaciones sociales, por medio ( e j-oved13;^ 
en periódicos, en conferencias, etc., T in(|jr 
todos los momentos favorables para o 
' No puede, por consiguiente, un 

nar sus funciones de medicina soda . 
puloso que asista a las consultas del 1 qtK" 
labor, como la de todos los sanitarios,

^üil
£

(|one 
ücier

Lo 
bs. /f ¿ño.
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las
muí

de unn que 
plan,

taron
enas

t-inua constante, cual corresponde a un trabajo 
predicación y de captación de voluntades
Pira ello, se requiere que los Médicos afectos al 

vrvicio de Lucha Antivenérea conserven de un 
odo riguroso la residencia en el punto de su des-

3 p 3,,, por lo cual, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Io One todos los Médicos afectos a la Lucha 

se n entra las enfermedades venéreas residan permanen- 
o por i tote en el lugar donde presten sus servicios, no 
las ib ludiendo ausentarse de él sin licencia o permiso cíe 

isión i si Superioridad. . . . 
señan: . Como consecuencia de lo anterior, se proln- 
pres knlas sustituciones, ya que éstas desvirtúan en a 1 

f)¡i¡tu el carácter de especialización que tienen los 
e| Ibiicos afectos a esta Lucirá; y , . . 
Instrr 3.° Los Ins|)ectores provinciales de Sanidad vigi

larán el más exacto cumplimiento de esta Orden.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 

eenl «otos correspondientes. Madrid. 21 de marzo de 
Lr S 7 D., M. Mermejillo. . . 
'osto': '^or Subsecretario de Sanidad y Asistencia publica.
' lleva í (“Gaceta” 23 marzo 1935).
Ja e i i __________

MINISTERIO DE HACIENDA

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.719.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza.

BUSCAS Y CAPTURAS.— Circular.
La Alcaldía de Caspe da conocimiento de que se le 

ha denunciado, por el vecino Emilio Bonastre Pobla
dor, que el día 25 del actual desapareció de su domi
cilio su hijo jesús Bonastre jarque, de 13 anos de edad, 
cuvo paradero desconoce desde la indicada techa, 
siendo sus señas personales: estatura regular, viste 
traje color marrón, lleva bufanda blanca y calza alpar- 
gaÍS que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a las Autoridades 
de esta provincia practiquen gestiones para la busca de 
dicho menor, con el fin de reintegrarlo al domicilio pa
terno, dando cuenta a la referida Alcaldía en el caso 
de que fuese habido.

Zaragoza, 28 de marzo de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

-odudi 
uno í*

i por1

líos

ORDEN
Hmo. Sr.: Visto el expediente de inscripción de la en- 
:ad Mutua de Empresas de Transportes en Autobús, 
Noza, y los documentos complementarios que re- 
‘leconsu comunicación de 15 de enero del corrien-

'isto lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del 
^amento de Seguros de 2 de febrero de 1912, y los 
Blormes favorables de las distintas Secciones de la Di- 
\qón general de Seguros; y

" \ ^Onsiderando que los Estatutos de esta Mutualidad, 
, y ^'zas y demás datos se ajustan a los preceptos lega- 

reglamentarios vigentes en el segmo de respon- 
"Md civil que se propone establecer entre sus aso- 
dos, justificando el depósito de inscripción de pese- 
*^■000 establecido por la Real orden de 21 de sep- 

.^brede 1928, además de concurrir esos otros requi- 
tOs^e responsabilidad mancomunada, sin finalidad de 

cuotas fluctuantes y amovilidad de cargos di- 
vciiv0S) '

. .^Ministerio, de conformidad con el dictamen emi- 
^Porla Junta Consultiva de Seguros, ha acordado 
. "^'bir en el Registro establecido en la ley de Segu-

U de mayo de 1908 a la Mutua de Empresas de
; nsPortes en Autobús, Zaragoza, para practicar el 

de responsabilidad civil entre sus asociados, sin
don 10 de enviar en el P,az0 de un mes’ a la Direc- 

de Seguros, ejemplares impresos de sus
^ne'108 Pólizíis, en los que se recojan las modifica- 
¿2COrdadas en s Junta extraordinaria de 14 de 
>br= último.

M*^0 a V- I- para su conocimiento y demás efec- 
^or ndrid’8 de marz0 de 1935- -Manuel Marraco- 

■rector general de Seguros y Ahorros.

stabie^

bién^

; In-:

•ión P* 
Gór;:: 
19^

JlpAf

.rios . 
ne31,^

•nd»' 
etie.L

ni^ 

qi’e ■"
(Gaceta 25 marzo 1935).

Núm. 1.721. '
Oposiciones a Secretarios de Ayuntamiento.

Circular.
El limo. Sr. Director general de Administración in

teresa de este Gobierno civil se inserte en el Bo l e f in  
Of ic ia i de la provincia el acuerdo del Tribunal de Opo- 
^ciones a Secretarios de Ayuntamiento de segunda 
categoría, haciendo publico que el cha 8 de abril pro 
ximo comienza la segunda y última vuelta de1 
ejercicio (oral), quedando convocados para llevarlo a 
cabo cuantos opositores no se hayan presentado en el 
primer llamamiento, reiterándose el acuerdo de que 
S declarados decaídos de su derecho aquellos 
onositores que no se presenten al ser llamados a ac- 
tiíar en dicho ejercicio, sea cualquiera la causa que on 
"fiííZEÍSÍÍ...

K'ñSaEt-"""
Zaragoza, 28 de marzo de 1935.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

Núm. 1.670.

Relación de las licencias de 
pedidas por este Gobierno 
junio de 1934.

uso de armas, ex- 
dtirante el mes de

Expedidas el dna 2.

2.601 Francisco Gallego Ibáñez, Zaragoza, 
Boggáero, 125.

2 602 José Pe Calvo, id.. Higuera, 15.
2.‘603 Joaquín de la Torre Martínez, id., Bog- 

giero, 67.
2.604 Ignacio Andrés Marco, id., ^Escuclhs 

Pías, 39. ,
2.605 José Laspuertas Castellet, id., Gran \ ia. 

" 172.606 Mariano Celia Taracena, id., .Azoque, 96.
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2.607 Lázaro Fondón A-giuarón, id., Esctiefe 
Pías 72.

2.608 José Sáez Vaquerizo, id., Hospitalito. 7
2.609 Antonio Pérez Mallén, Torres de Berre 

llén.

2.648 Ramón Cobos Tur, íd.
2.649 Jesús Dieste Palomar, id.

• 2.650 Antonio ¡Clavcnía Roche, Vilíanuevajl 
IHuerva. ,

2.610 Lamberto Pérez Genzor, Sobradiel • Expedidas el día 11.Z.Ol Pascual Fuertes Ve'ra, Jusli|)jol.
2.651 Hilario Echenique Salas, San MateJl

Expedidas el día 3. Oallego.

2.612
/.652 Luis Miravete Marculé. Zaragoza Temí

Antonio Abós Lerín, Caspe. pie, 20. o , ■
-.65o Antonio Giménez Navarro, Orés.

Expedidás el dlía 4. 2.654 Miguel Allué Salvador, Zaragoza. Di-I
2.613 José Simón M/aicas, Montón. long, 11.
2.614
2.615

Francisco Muñoz Franco, ád. 
Pascual Sanz Faulo, Azuara.

2.655
Expedidas el día 12.

2.616 Manuel Miramón Navarro, Fréscano. Nicolás Murillo Grau, Zaragoza. Plaza kl
2.617 Baltasar Navarro Guimbao, Zaragoza

2.656
Huesca, 17.

Ballestar, 1. b ’ José Antonio B.aselga de Yarza, id., A l
2.618 Santos W^rnes Garrido, id., Fábrica dte

2.657
fonso I, 23.

Cementos. Lucio Pérez Cuartero, íd., Coso, 8.
2.619 Pedro Savirón Feliú, id., íid. 2.658 Luis de Val Payas, íd, D. Jaime, 25.
2.620 Francisco Tena Serrador, id., id. 2.659 .Aiitonio Bueno Aliacar, íd., S. Pablo, i- 1
2.621 Paulino Savirón Feliú. id., id. 2.660 Ricardo Martínez Menjón, Tauste.
2.622 Carmelo Navarro y Garriga. id., Paz, 9. 2.661 Félix Palomar Sancho, Borja.
2.623 Francisco Pina Aznar, Moyuela.

Paulino SaVirón Cervantes, Zaragoza, 
Fabrica de Cementos.

2.662 Miguel Gracia Mayandía, íd. 
Julio Sánchez Fuentes, Ateca.2.624 2.663

2.664 Francisco Sánchez Fuentes, íd
2.625 Daniel-Portea Tena, Gallur. 2.665 Angel Sánchez Fuentes, íd. J1

2.666 Juan Machín Pascual, Zaragoza, S M'"
Expedidas el /día 5.

2.667
guel, 50.

2.626 Manuel Serrano (Sancho, taragoza, Es- Jesús Ramón Frangonillo, jd. San Pa
blo, 22., cuelas Pías, 16. 2.668 Enrique Llobet Esteban, Alpartir.

2.627
2.628

Expedidas el día 6. Expedidas el día 14.
Angel Sanz Ibarz, id., Independencia, 15. 
Juan Antonio Lesarri y Borinaga, ídem

2.669 José Arroyo Gutiérrez, Zaragoza. G#" 
blanca, 31.

2.629
2.630
2.631

Paz. 13.
Vicente Latorre Berni, Biota.
Vicente Pérez Genzor, Sobradiel.
Constantino Pérez Begaz, Sofuentes

2.670
2.671
2.672

Emilio Gil Gonzalvo, Lucena de Jalón- ¡ 
Víctor Gimeno Anderá, íd.
Fermín Moreno Pérez, Ejea.

2.632
(Sos).

Cayo Hernández Marzo, Ateca. Expedidas el día 15.
2.673 Antonio Nebra Lozano, Azuara.

Expedidas el día 7. 2.674 Antonio de Diego Montero, Albania- 
Fi ancisco Giménez Brujulada, Zara.c 

Dato, 9.
2.633 Pascual Garda Blasco, Lobera de Onse- 

11a.
Expedidas el día 8.

2.675

2.676 Constantino Latorre Pérez, id. Aven’1 
de Mayo, 1.

2.634 Alejandro Izquierdo Bayo, Zaragoza, De 2.677 Féflx Gil Dionis, Aguilón. J
mocracia, 96. 2.678 Fernando Lechón Ruiz. Zaragoza A ve

2.635 Ramón Galianas Palacios. |M., Coso, 31.
2.679

da Cataluña, 241. - i 3
2.636 Alfonso Lapieza Navarro, Sádaba. Ramón Lazcano Palacio, íd.. Jesús, 1- 

Ernesto Borobia Martínez, id. R°nia2.637 Francisco Cerdán Duarte, Novillas. 2.680
2.638 Ladislao Antonio Pérez G'racia. Zarago

za, Golondrina, 9.
Ramón Vidal Cólera, id., Gavín, 4.

2.681
6.

Julio García Modrego, íd, 'Maniré5 *
3.639

2.682
cidn, 42. ' .e0

Pascual Palomar Pialomar. íd, *332.640 Mariano Franco Galindo, id., Montemo-
lín. 30.

2.683
Pamplona, 21. ....

2.641 Constantino Más Trinchón, id, id 32 Mateo Estage Ondiviela, id., San v* ‘
2.642
2.643

José Miaría Vargas Labique, Daroca. ' 
Esteban Ruiz Ruiz, id. 2.684 - (ACesáreo Caballé Bernal, íd, San Blas.

2.644 Emilio Gimeno Pérez, illbdes. 2.685 Antonio López Raz, íd, Alcober,
2.645 Marcos Martínez Larrañaga, Zaragoza, 

San Blas, 13
2.686 Francisco Hombría Andrés, Longares

2.646 Ciríaco Gimeno Pérez, Tbdes. Expedidas el día 16.

Expedidlas el día 9. / 2.687 Manuel Bastirte Sánchez, Tarazona.
2.647 Arturo Mediano Sancho, Calatayud. 2.688

2.689
kisto Laínez Ledesma, íd.
Carmelo Matute Bozal, íd.
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•eva

iteo i

2.690
2.691

.692
2.^3
2.694

2.695

Jesús Latorre Fernández, id.
Calixto Jeritjue IMonteola. Zaragoza. 

Ponzano, 5.
Manuel Aguilar Soler, id., Industria, 11.
Antonio Balsón Garcés, id., Estébanes, 9.
José González Muñoz, id., San José ICa- 

lasanz, 14.
Aurelio Broto Cabeza, id., Barrio Vler- 

de, 8.
Pablo Pérez Galla: za, Valpalmas.
Manuel Galindo Lozano, Bardallur.
Miguel Sancho Nasarre, Castejón Valdc- 

jasa.
Claudio Máñez Giméno, Aniñón.
-Mariano Bericat Cabanillas, P'edrola.
Manuel Sancho Genzor, id.
José Pardo Aralin, Ainzón. 
Gregorio San Juan Cebollada, Zaragoza. 

Boggiero, 96.
Antonio Cabello Torre, id., Quinta Julie

ta, 139.
Pedro Azag:a Giménez, id., Checa, 57.
José Decastro Gómez, id., Sagasta. 7.
Ildefonso Oroz Saldin, id., Palomeque. 1.

Expedidas el día 18.
"'",K Antonio Rovo Bordionado. id., Carmen. 

18 '
" Carlos Pueyo Acín, Chiprana.
p. JÍ"- Plateo Grávalos Ad'ám, Tierga. 

Gregorio Grávalos Adám. id.। omás Ibáñez Ferrer, Zaragoza, Cerezo,
- 38. 6
’ '• Eustaquio Fraile Pérez, id., Costa, 7.

Cas." I' . Expedidas el día 19.
i V-G \Ginuel Casamayor Lasheras, Azuara. 
।' 5 Fidel Campillo Dedcazo, Zaragoza, Pa- 

Harés Hermanos, 13. 
2-Ó Leoncio Campillo Fatás, Cadrete.

■' Eustaquio Casan Sebastián. Zaragoza, 
Goicoechea, 9.

a.
gqz'- 

,nid:

veü"-'

1. 
iare-

?sta- 

ase» 

efií^ 

.60

-718

2719

Expedidas el día 20.
Ledro Sancho de Castro y Santoyo, Sá- 

daba.
Jesús Uriol Barra, Saviñán.

W' Expedidas el día 21.
Martín Goizueta Inarra, Zaragoza. Du- 

•ong, 11.

Expedidas el día 22.
Jujlio Gómez Mur, Zaragoza. Indlepen- 

2.722 v encia, 31.
’ Valentín Archanáo Sánchez, id., Puigcer-

2;23 A2-
J^é Antonio Hormachía v Camiña. ídem, 

G>4 ^ran Via, 17.
2/25 y-.’^uel Alluer Borell. ád.. Fita, 14.
-'26 p'c°*asa Nava'rb Muñoz, id., id.
| ^hcisco Cebollada Hernández, yilla-
'¿P , de Ebro.

yi'o Gracia Barbachán, Terrer.
-■729 jCUan Hebra Clavería, Letux.

asto Pascual López. Zaragoza. Ramón 
Cajal, 45.

2.730
2.731
2.732

2.733

2.734
2.735
2.736
2.737

2.738

2.739
2.740
2.741

2.742

2.743

2.744
2.745
2.746

2.747

2.748
2.749

2.750
2.751
2.752
2.753
2.754
2.755
2.756

2.757

2.758
2.759
2.760
2.761
2.762
2.763

2.764
2.765

2.766
2.767

2.768

2.769

2.770

2.771
2.772
2.773
2.774
2.775

2.776

Agustín del Campo. Armijo, Calatayud. 
Manuel Giménez Aranda. Ejea.
Manuel Lozano Germán, Zaragoza. Za- 
• porta, 4.
Luis Lagranja Navarro, id.. Sixto Celo- 

rrio, 46.
Tomás Peirona Cotored, Riela.
José Expósito Rotellar, Quinto.
Jesús Lázaro Yagües, Calatayud.
José González Torres, Zaragoza, Sagas

ta, 11.
José Sarco Lausarte, íidi;, Demetrio Ga

lán, 35.
Aurelio Julián Colsera, id., Checa. 16.
Angel Carrillo Fleta, id., Royo, 79.
Eduardo Claver Barralés, id., Paseo Ma

ría Ag'ustín, 33.
David Martínez Soteras, iíd.. Espoz y Mi

na, 24.
Andrés Navarro Lombárta, id., San Mi

guel, 19.
Joaquín Arios Pueyo, id., España, 6.
Ciriaco de Miguel García, id:, Ponzano, 
Vicente Aleyayole Moreno, iíd., Casablan- 

ca, 93.
José Antol Jun. id., Camino de San José, 

120. '
Manuel Pinilla Sánchez, id., id., 164.
Bartolomé Luis Garbeta Gracia, id.. Ave

nida Cataluña, 39.
José Naranjo Muñoz, id., San Pedro, 12. 
Gnegorio Trigo Gracia, id., Santiago, 9.
Santiago García Bilbao, id., Alfonso, 39.
Lorenzo Huecos López, lid., Cariñena, 9.
Eugenio Gracia Lobaco, San Juan.
Antonio Parroqué Julián. Bardallur.
Mariano García Salvador, Salvatierra de 

Esca.
Rafael Moreno García. Zaragoza. Mar

qués Arlanza, 19.
Francisco Piñón Artal, Muel.
Donato Emiliano Laclrero, Sos.
José Daudén Iñigo, Calatayud.
Vicente García Lamanas, Alpartir.
Mariano del Val Marín, id.
Hilario Latorre Olivan. Torres de Berre- 

llén.
Vicente Navarro Redondo, id.
Angel Martínez Corominos. Zaragoza, 

San Blas, 18.
Lucas ,Martínez Corominos, id., id.
Ramón Palomero Heroles, id., Lourdes, 

8.
Baltasar Fuertes Guirao, id., Paseo Sa- 

sera, 8.
Alejandro Arévalo Morlanes. id., Coso, 

56.

Expedidas el día 23.

Joaquín Gimeno Riera. Zaragoza, Paseo
Pamploña, 2.

José Tomás Ansón, Asuara.
Alejandro Pelegrín Ullera, id.
Pablo Soro Hernández, id.
Santos Royo ICasabona, Belchite.
Domingo Tello Ferrer, Zlalragbza, Alba- 

reda, 7.
Rafael Pastor Botija, id., Paseo Pamplo

na, 3.
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2.777 Luis Noriega Sierra, Calatayud.
2.778 Desiderio Alcañiz Gazo, Borja.
2.779 Francisco Lafuente Villalbas, Calatayud.
2.780 Armando Aparicio " Navarro, Zaragoza, 

Temple, 17.
2.781 Alejandro Esbe: Gil,- Belchite.

Expedidas el día 24.

2.782 Miguel Piñón Artal, Zaragoza, Alzoque. 
102.

Expedidas el día 25.

2.783 Jesús iCasabona Faile, Alagón
2.784 Roberto Benito Val, id.
2.785 Jesús Ferrer Allué, Zaragoza, Sagasta. 34
2.786 Emilio Pablo Serrano, Artieda.
2.787 Agustín Samper Navarro, Zaragoza. Pla

za Aseo. 1.
2.788 Mariano López Pueyo, id., Coso, 95.
2.789 Arturo Burgos Gimeno, id., Independen

cia, 28. .
2.790 Teodoro Casabona Ramiro, La Joyosa.

Expedidas el tifia 26.

2.791 Amado Sancho Cisneros, Gallur.
2.792 Enrique Lamarca Casas, .Zaragoza, Ave

nida de Madrid. 10.
2.793 José Aramburo Calvez, ídi., Heroísmo, 6.
2.794 Joaquín Ardid Rodrigo, id., Forment, 4.
2.795 Manuel Cebollada Muñoz, íd., Barcelo

na, 4.
2.796 Rafael Gutiérrez Martín, Torrelapaja.

Expedidas el día 27.

2.797 Francisco Sancho Mogor, Zaragoza, Con
de Aranda, 5.

Expedidas el día 28.

2.798 Adolfo Riaza Ariso, id., San Pablo, 69.
2.799 Manuel Cazo Cobos, íd., Trovador, 2.
2.800 José Luis Sancho Arroyo, id., Canfranc, 

2.
2.801 Manuel Pélayo Marrado, íd.. Previsión 

Social, 5.
2.802 Vicente Losada López, Calatayud.
2.803 Constantino Callejón Donoso, Epila.
2.804 Enrique Salamero Cardo, Zaragoza, Zu- 

-rita, 15.
2.805 José María Iñíguez Armech, íd., Arte, 4. 
2.806 Antonio Barbanig Borrell, id., Sagasta, 

14.
2.807 Hilario Pérez Martínez, Belchite.

Expedidas el día 29.

2.808 José Gimeno Gil, Zaragoza, Cerdán, 2.
2.809 'Miguel Marín Chivite, íd., Paseo de San 

Bruno, 1.
2.810 Carmelo Vicente Val, íd., Gascón de Go- 

tor, 3.
2.811 Eugenio José Llupia Sánchez, id.. Soldé- 

villa, 19.
2.812 Alfredo Concellón Forniés, íd., Coso, 112. 
2.813 Senén Galván Aragines, Luesia.
2.814 Antolín Guillén Valenzuela. Mu: ero.

Expedidas el día 30.

2.815
2.816

2.817

2.818

Pedro Arguedas Gracia, Calatayud. ... 
Eustaquio Fleta Moreno, Zaragoza, fiología 

nova, 28. " ' g?í 
Julio Fernández Gálleg:o, Iklem, Pruderr ‘^alerc 

ció, 3.

■ por

Ídem i

ritales
:iedad d 

Idem
Salvador Miret Vlinaja, ídem, ZuritaJ 

Zaragoza, 30 de junio de 1934.
El Gobernador interino.

Domingo Caudevilla.

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma a 
las sesiones celebradas los días 16 y23defebrer 
último.

Sesión del día 16.
Asistencia: Sres. Orensanz, Jaray, Sama, Sáinzdc 

Medrano y Martínez Saldaña.
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

'Quedar enterada de estadística referente al movi
miento de asilados, durante el último año, en el Boga’ 
Pignatelli y en la Casa Maternidad-Inclusa.

Tornar en consideración y pasar a estudio de la Po
nencia de Beneficencia propuesta del Sr. Sáinz de^' 
drano, referente a que en la organización del servició
la nueva Maternidad desaparezca el torno, subslii-" 
yéndolo por una oficina receptora. " i '§1

Aprobar acta de recepción de las obras del cam^ 
vecinal núm. 641, de Alfamén a la carretera de Cano 
na a La Almunia. " H-JH

Quedar enterada del oficio del Sr. Director genera 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por carreé> 
desestimando petición de esta Diputación relativa 
que los trenes 451 y 452 que circulan entre Zaragoz . 
Puebla de Híjar lleguen a Caspe. . a

Felicitar al General-Jefe de la 5.a División Orga,'ó 
Excmo. Sr. D. José Sánchez de Ocaña y Beltranó . 
la distinción de que le ha hecho objeto el Gobiern^; 
designarle para el mando de la 4.a División, y 
le, a la vez, el sentimiento de la Corporación pL ' 
marcha de esta Región militar. r er:

Ofrecer los respetos de la Corporación al u 
designado para regir esta 5.a División Orgánica. u 
ral Villegas.

/ PONENCIA DE BENEFICENCIA
Fijar normas para la concesión del uso del a 

Teatro del Hogar Pignatelli. . . jeaf
Aprobar relaciones de facturas por suminisirn 

ticulos con destino al Hospital provincial y 
natelli. durante el mes de enero último, imP°r 
81.517'37 y 42.753'83 pesetas, respectivamente,

Aprobar relación de facturas por materiales i 
dos en el Almacén general de Talleres del p^^arj1 
natelli, durante el mes de enero último, ¡irlP I 
11.754*27 pesetas, . ipcvnF

Idem id. de cantidades satisfechas por jorn^^igó 
feriales invertidos en obras Je reforma de la -
niños y Oftalmología y Oratorio de Hermanes ef0, 
Sopa, del Hospital provincial, desde el 3 al 9 ü 
importante 3.416*41 pesetas. tPriaieslle

Idem íd. de cantidades sastisfechas por niatc - 
cerrajería invertidos en obras de reforma de ia 
tadas Salas, importante 8.109*62 pesetas. ucniá|?

Idem cuenta de 436 pesetas, de D. Amadt

oscoPa 
5 suba, 
arelsui 
vigar P

Idem i 
taasada: 
?amplor 

rales c 
Idem 

iradas p 
robres c

Acept 
r endo e 
Beltrán, 
pocede 
tertrast 
aiosc 
ínelde 
r'insub 

Conce 
: iza, v 
aaetieni 
rrspecti- 
partos ।

■^prot 
tiasa? 
<Trab 

'respe 
enere

■^tino 
^1, 
jarac: 
^Sec 
jpor 

de
.-■'"ipaf 
-ardía 
.W 
íjorri 

on

•.APro 
^robia 
Nr. 
,-dem 
'^ni 
:-ra). 
^da5 
.Presi 
-seta;

:Ne,

1
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a, por el cofre de alero de las Salas de niños y Oftal- 
, |JC. -..logia del Hospital provincial.
' Idem id. de 390 pesetas, presentadas por D. Vicen- 

íValero, por obras de reparación y colocación de 
“ .-stales en el edificio de la «Torre de Gállego», pro-

ión

■edad de la Corporación.
i Idem cuenta de 39'50 pesetas, del Notario D. Fran- 
ícoPalá Mediano, por sus derechos y papel suplido 

5 subasta declarada desierta, celebrada para contra
je! suministro de harina con destino al consumo del 
dcgarPignatelli durante el corriente año 1935.

Idem cuentas de 26, 7'75 y 6 pesetas, por estancias 
asadas en establecimientos benéficos de Madrid, 
’amplona y Lérida, respectivamente, por menores na- 
Mesde la provincia de Zaragoza.

Idem cuenta de 833 pesetas, por lactancias suminis- 
adaspor la Gota de Leche, en enero último, a niños 
pobres de la provincia.

nía es 
ebrei'

inzd<

r.
moví- 

Moga’

laPo- 
le Me
ció es 
bstim-

Aceptar enmienda del Sr. Samá a dictamen propo- 
todoel ingreso en el Hospicio de Tarazona, de Cruz 
«Itrán, de El Burgo de Ebro, en el sentido de que no 
Procede su ingreso en dicho Establecimiento por pade- 
'trastornos mentales, sino en la Sala de enfermos 

diosos del Hospital, en el Manicomio provincial o 
^oldeSan Baudilio de Llobregat, donde la Diputa- 

subvenciona plazas.
Lnceder a Pedro Galindo Gracia, vecino de Zara- 

y a Justo Gerez Fondón, deCalatorao, el socorro 
■-■tienen solicitado para atender a la lactancia de sus 
Wivos hijos José y María-Jesús, nacidos ambos en 
■tnos dobles. "

PONENCIA DE GOBERNACION
amin1 
.ariñí-

enera" 
•etera 
tiva ‘ 
¡oza?

ánic31 
:i,Pj 
rno3- 
resaf 
)or^

enera- 
jerf

las siguientes cuentas: una, im cortante pe
de la Delegación provincial del Consejo 

j, ral)ajo, por la dozava parte de su presupuesto que 
¿^Ponde satisfacer a la Diputación, relativa al mes 
Ttro último; otra, de 3.470'15 pesetas, de la viuda 
.....Me Antonio Usón, por carbón suministrado con 
íq?3 a calefacción del Palacio provincial; otra, de 
■^ pesetas, de D. Antonio Navarro, por obras de 
-.o^1011 en el Palacio provincial, habitación del se
; Cetario; otra, de 425'60, pesetas, de la Telefóni- 

de serv'c*° en e* ^a'ac’° provincial durante e 
■ inna'’ rer ’ M 0^ra, ^5'35 pesetas, de la misma 
•4rdiala-’ idéntico concepto en los Cuarteles de la 
■Autor'CIVÍI durante el mismo mes.

<cOrr:1Zar a D- Julio García Garcés para hacer toma 
'•:c¡ona-e eléctr*ca del Palacio provincial, para el 

diento de una báscula de pesar personas.

ialóf 

jear- 
rPi? 
;an^

-tanie

yin3' 
ila í 
de Ia 
neíA

iretr 

rnáii-

A PONENCIA DE FOMENTO
Proyecto de camino vecinal núm. 687, de 

A^ria) a la carretera de Morés a Aranda por

camino ve-
.irra), na . * de Malón (carretera provincial de Na- 
^dás 3Satldo por el pueblo a su estación, y que sean 
• ^^Unu811/3813 Pública las obras de referencia por 
"■-úasP es 0 de contrata, que asciende a 19.^87*52 

¿!Sí?nt^ipos de 9.706'94 y 7.358 pesetas a los 
^e’Rar GsHocunta y Berrueco, respectiva- 
íción y lzados con el recargo aceptado en la con- 

■ '.•'nal núm Oc destino a la construcción del camino 
?aDarL de Berrueco a la carretera de Tor- 

5^volv °Ca por GuHocanta.
31 contratistíi D. Eustaquio Morer Enfeda- 

VresPon i pesetas que tiene depositada 
nde| c der de la ejecución de las obras de repara- 

uno vecinal núm. 411, de la carretera de

La Zaida a Escatrón a la de Bástago a Bujaraloz por 
la barca de Alborge, por haber sido ejecutadas.

Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto
rización para variar la denominación y trazado del ca
mino vecinal incluido en el Plan provincial con el nú
mero 685, de Calmarza a Ibdes por Jaraba, por la de 
Calmarza a la carretera de Cetina a Jaraba.

Aprobar certificación núm. 2 de obra ejecutada en la 
construcción del camino vecinal núm. 679, de Malón 
a Grisel por Cunchillos y Vierlas, importante 7.580'52 
pesetas.

Aprobar certificación núm. 6 de obra ejecutada, du
rante el mes de enero último, en la construcción del ca
mino vecinal núm. 630, de Beratón a Calcena por Pu- 
rujosa, importante 31.577'91 pesetas.

Idem certificación núm. 9 de obra ejecutada, duran
te el mismo mes, en la construcción del camino vecinal 
núm. 637, de Langa del Castillo a la carretera de 
Zaragoza a Teruel, importante 13.788'03 pesetas.

Idem certificación núm. 9 de obra ejecutada, duran
te el mismo mes, en la construcción del camino veci
nal núm. 688, de Vistabella a la carretera de Zaragoza 
a Teruel por Cerveruela, importante 9.207'14 pesetas.

Autorizar al Sindicato de Riegos de Taiavera, de Pi
na de Ebro, para realizar obras en alcantarilla existen
te en el camino vecinal de la carretera de Madrid a 
Francia a la de Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro, 
para dar más fácil salida a las aguas.

Idem a D. Miguel González, vecino de Ateca; don 
Mariano Palomar, de Borja; D. Angel Leciñena, de 
Tauste y D.a Dolores Elias y D. Félix Cabrejas, de Ma- 
Hén, para realizar obras en fincas lindantes con carre
teras provinciales o caminos vecinales.

PONENCIA DE PERSONAL
Desestimar instancia de D. Francisco Anel, solicitan

do se le nombre enfermero del Hospicio de Tarazona, 
por no existir vacante anunciada.

Conceder premio de constancia a los escribientes 
temporeros de la Coi poración D. Tomás Vázquez y 
D. Miguel Burriel.

Resolver el expediente instruido a los enfermeros del 
Hospital provincial Mariano Belver y Rosendo Loren - 
te, en el sentido de imponer dos meses de suspensión 
de empleo y sueldo al primero y de absolver al se
gundo.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar balance mensual de las operaciones de con

tabilidad verificadas en enero último.
Idem padrones de cédulas personales para 1935, for

mados por varios Ayuntamientos de la provincia.
Abonar a los Secretarios de los Ayuntamientos que 

han liquidado lo recaudado por cédulas personales de 
1934, el premio correspondiente por confección de pa
drones. .

Rectificar acuerdo de 26 de enero último, en el 
sentido de abonar el precio de confección de padrón 
de cédulas de 1934 correspondiente al Secretario de 
Torres de Berrellén, a su viuda e hijos.

Conceder cédula reducida por familia numerosa a 
D. Ernesto Curto Regato.

Resolver los expedientes de inspección por cédulas 
personales, formados a D. Leopoldo Martín, D. Vicente 
Parroqué, D. Manuel Solares, D. Antonio Parroqué y 
D. Simón Galindo, vecinos de Bardallur, y D.a Cata
lina Arqué, de Plasencia, en el sentido de declararlos 
obligados a canjear sus cédulas por otras superiores, 
debiendo abonar la diferencia de tributación, más una 
cantidad igual por multa reglamentaria.

Idem expediente de inspección por cédulas persona
les, formado a D. Manuel Lomero Lasheras, de Plasen
cia de Jalón, en el sentido de declararlo obligado a 
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canjear su cédula por otra superior, abonando la 
diferencia, pero sin imposición de multa.

Aprobar las actas de inspección por cédulas perso
nales, levantadas a los vecinos de Salillas D. Mariano 
Rose!, D. Francisco Monreal, D. Joaquín Langarita, 
D. Juan Gutiérrez, D. José Adiego, D. Mariano García 
Lázaro, D. José Ariza, D.a Cecilia Ariza, D. Nicolás 
Adiego, D. Lucas Aguaron y D. Iñigo Gil Catalán, 
obligándoles al canje de la cédula obtenida en 1934, 
por otra superior, e imponiéndoles la multa corres
pondiente.

Declarar obligada a D.a Rafaela Olmo Cordón, veci
na de Salillas, al canje de su cédula para 1934, por 
otra de clase superior, abonando la diferencia de 
precio, pero sin imposición de multa.

Sesión del día 23.
' "Asistencia: Sres. Orensanz, Jaray, Samá, Sáinz de 
Medrano, Martínez Saldaña, Albareda y Marina.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Conceder un voto de gracias al Médico del Hospicio 

de Calatayud, D. Narciso Pujalá, por el excelente 
estado sanitario de los asilados en aquel Asilo.

Quedar enterada del agradecimiento del Sr. Director 
de la Biblioteca «Gracián», de Calatayud, hacia la_ 
Corporación, por el interés que pone en la conser-' 
vación de dicho Centro cultural.

Quedar enterada de Orden cr^nunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucció.) pública al señor 
Subsecretario de dicho Ramo, por la que se ordena a 
la Facultad de Medicina de Zaragoza que designe uno 
de sus miembros para el Tribunal de oposiciones 
convocadas por la Diputación para la provisión de 
dos plazas de Médicos auxiliares de la Maternidad e 
Inclusa y de dos Comadronas para la Maternidad.

Aprobar proposición de la Presidencia por la que se 
dan por retirados cuantos conceptos y palabras p ¡ed^n 
suponer molestia para el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad en el acuerdo de esta Diputación de 9 del 
corriente, relacionado con el del Excmo. Ayuntamiento 
de 30 de noviembre último, relativo al establecimiento 
del servicio provincial de incendios.

Idem escrito de la Presidencia de la Corporación 
por el que se declara que el Sr. Secretario, a! redactar 
el escrito que sirvió de base al precitado acuerdo 
provincial de 9 del corriente en relación con el muni
cipal de 30 de noviembre último sobre organización 
del servicio provincia! de incendios, lejos de extrali
mitarse en su cometido lo cumplió con la escrupulosa 
corrección y competencia habituales en su ejemplar 
actuación, interpretando exacta y fielmente al sentir de 
la Diputación.

Dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
apoyo de su proposición sobre el problema vitivinícola, 
pero encareciéndole procure evitar el daño que dicha 
proposición pudiera causar a los viticultores de la 
provincia.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Autorizar a D. Martin Ruiz Arriazu para sustituir la 

fianza que tiene constituida en metálico para responder 
del cumplimiento del contrato de suministro de carne 
al Hospicio de Tarazona, por valores del Estado.

Aprobar cuenta de 2.704*25 pesetas, por jornales y 
materiales invertidos en obras de reforma de la Sala dé 
niños y Oftalmología y Oratorio de Hermanas de la 
Sopa, del Hospital provincial, desde el 10 al 16 del 
actual.

Idem id. de 736*80 pesetas, del Hijo de Nicaso 
Gracia, por materiales de carpintería con destino a las 
precitadas obras.

Autorizar el prohijamiento de una expósita, de las 
acogidas en el Hospicio de Cala! i, tul, por los cónyu

ges, vecinos de Algar de Palancia (Valencia) Miguel 
Adelantado y Adela Bolinches.

Autorizar el prohijamiento de una expósita, de la» 
acogidas en el Hogar Pignatelli, por Juana Trasoban? 
vecina de Purroy.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatelli, de ■ 
niña Pilar Salas, de Escatrón; la baja definitiva del 
mismo Asilo, del acogido Jesús Cirez; la salida deF- 
tiva del mismo Establecimiento, de los acogidos Val- 
ro Gil Gracia y Angela Fraca Pérez; conceder a Felipe 
Nieva, de Zaragoza, y Dionisio Agustín, de Daroca.d 
socorro de lactancia que tiene solicitado para sus reí- 
pectivos hijos Rosa y Antonio, nacidos ambos enpar- 
tos dobles, y conceder prórroga de tres meses dele- 
corro de lactancia que disfruta la niña Pilar García Pa
lacio.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 210*60 pie - 

tas, del señor Presidente de la Corporación, porvu; 
a Madrid en representación de la misma; otra, 
184*50 pesetas, de J. y A. Pallarás Hermanos, por le
para la calefacción del Palacio Provincial; otra, 
113*10 pesetas, de Hijo de Nicasio Gracia, por madM 
suministrada con destino a las obras de reparación^ 
Palacio provincial; otra.de 576*84 pesetas, de M 
Antonio Navarro, por obras de reparación en el rai
do provincial, habitación del señor Secretario;oí»- 
de 22*50 pesetas, de la Alcaldía de Calatayud,?1’ 
bagaje facilitado a la Guardia civil; otra, de 13W" 
setas, del Centro de Telégrafos, por telegramas cío- 
dos en el mes de enero; otra, de 740*90 
Eléctricas Reunidas, por consumo de flúido en eirá 
do provincial en enero último; y otra, de 148* Pey 
tas, de la misma Sociedad, por igual concept" 
Gobierno civil, en el mismo mes. íá  J

Formalizar el seguro de incendios del edif'C'J- 
mobiliario de la Maternidad e Inclusa de taragoza, 
de responsabilidad civil de los ascensores de la - 
nidad e Inclusa y del Hospital provincial, y ailtcir^p. 
señor Presidente para la firma de las correspondí ■ 
pólizas.

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar liquidación de las obras de i 

camino vecinal núm. 650, de la carretera de 
a Fréscano a la de Gallur a Agreda por Ago'1- ; 
simbre.

Autorizar a D.a Juana Minguez, vecina de 
D. Pablo Martínez, de Tauste; D. Luis Silvestr 
Ignacio Gil, de Vera de Moncayo, y D. 
de Moros, para realizar obras en fincas linda' ■ 
carretera provincial o camino vecinal.

Admitir las solicitudes presentadas al concur^; 
sición para cubrir cinco plazas de Maestros enC syaili¿ 
de la vigilancia, cuidado y educación de los - 
del Hogar Pignatelli. , .

Conceder a Angel Forcano Franco,'vigila',te ^.i- 
no del Palacio provincial, no de plantilla, el p 
constancia.

PONENCIA DE HACIENDA J
Aprobarlas actas de inspección por cédu-^ 

nales, levantadas a los vecinos de esta Capiy* qn1 
guran en la relación autorizada por el Ne^oc ^ 
empieza por D. Pedro Legaz y termina coi 
cisco Duplá. "

Resolver las reclamaciones formuladas c*"1^" 
de inspección por cédulas, por los vecino?■ y 
zona D. Joaquín Fernández Navarro, D. A l: 
rillo, D. Luis Muñoz, D. Ramón Lzarb6’ . raf(r 
Cacho y D. José Martin, en el sentido de de b  
no ha existido defraudación alguna.
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Aprobar las actas de inspección por cédulas levanta- 
dasa los vecinos de Tarazona, D. José María Baños, 
D. Julio Coscolín y O. Jesús Santa Eulalia. ,

Idem liquidaciones de lo recaudado por cédulas per
sonales de 1934, en período voluntario, presentadas 
por los Ayuntamientos de Alborge, Calmarza, Caspe, 
Ruesta, Santa Cruz de Grío, Torrecilla de Valmadrid, 
Undués Pintano, Urriés y Valpalmas.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

taragoza, 18 de marzo de 1935.- El Presidente, 
LuisOrensanz.

SECCION QUINTA
Núm. 1.704.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Comisión de Ensanche de la zona de Miraflores.
De conformidad con lo determinado en el artículo 20 

de la vigente Ley de Ensanche, se convoca, por medio 
del presente edicto, a todos los propietaiios de los te
rrenos sitos en la zona de ensanche de Miraflores, a 
una segunda reunión, que tendrá lugar el día 9 de mayo 
próximo, a las diez horas, en el Salón de sesiones de 
las Casas Consistoriales, con el fin de tratar sobre las 
Apropiaciones que sean precisas realizar en la referi
da zona y de los trabajos preliminares de urbanización 
de la totalidad de la misma.

Lo que se hace público para los oportunos efectos. 
Zaragoza, 26 de marzo de 1935.— El Alcalde-Presi

ente, M. López de Gera.

Núm. 1.703.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Bernardo Huche la instala- 
p10n y funcionamiento de dos motores, en la calle de 
lurtes de Aragón, núm. 8, con destino a su industria 
^tabricación de camas metálicas, se abre información 

diez días, durante los cuales serán oídos los veci- 
"os más inmediatos al lugar de la instalación, confor- 
,ea lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde- 
anzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
.esde el día siguiente al en que se publique este anun- 
ien el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.
*;° Que se anuncia al público para su conocimiento 

■ e7tectos oportunos.
d^ragoza, 25 de marzo de 1935.-El Alcalde, López 

Lera.
♦ * ♦

i ^hiendo solicitado D. José Díaz la instalación y 
núm10nani*ento He un motor, en la calle de la Viola, 
sene" 17’con destino a su industria de fábrica de ga- 
cuaia8’ se abre información de diez días, durante los 
gar I ,serán oídos los vecinos más inmediatos al lu- 
artie । la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
emní 0^17 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
se n Zkrá a c°ntarse desde el día siguiente al en que

I ublique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Z1 Provincia.

I’eiLque se anuncia al público para su conocimiento 
' Zar.,08 oportunos. , ,
de QeS°za' 25 de marzo de 1935.- El Alcalde, López

* ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Mariano Rubio la instalación 
y funcionamiento de un motor, en la Avenida de Ma
drid, núm. 117, con destino a su industria de taller de 
cantería, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídus los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de marzo de 1935.- El Alcalde, López 
de Gera.

* * *

Habiendo solicitado D.a Esperanza Callizo la insta
lación y funcionamiento de un motor, en la calle de 
San Pablo, núm. 139, con destino a su industria de 
carpintería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
v efectos oportunos. ,
" Zaragoza, 25 de marzo de 1935.— El Alcalde, López 
de Gera.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos de los pue
blos que a continuación se expresan, se les cita 
pata que comparezcan ante la Junta de Clasifica- 
oión y Revisión los días que se indican, y de no 
hacerlo, serán declarados prófugos.

1.715. — Gallur. — Felipe Carbonell Calavia.' 
Día 16 de abril. ,

1.716. —Herrera de los Navarros. — Ramón 
Pervertida Hernández.—Día 6 de mayo.

* * ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
mn, los siguientes documentos; pudiendo presentar 

los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.717. —Isuerre . .

Recuento general de ganadería.
1.717. — Isuerre

Repartimiento general.
1.718. — Moros ______________

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Rajo atareiHimienlo de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se 
placo que se les fija, a contar desd. el día de la pu <
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ción del anuncio en este periódico oficial v ante el Juez o 
l nbunal que se señala, se les cita, llama j. emplaza en
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po
licía judtdgl procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunaP. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la le^ de

Cr,mÍ"el‘ 664 de la de Enjuiciamienlo militar de Marina

Núm. 1.709.
liada noNTE S^GUR^’ Joaquín (a) Palanca; domici
liado últimamente en Zaragoza, procesado por el delito 
de estafas; comparecerá, dentro del término de diez 
ciudad eUuzgado de instrucción número 2, de la 
dp nmrde Z?ra^oza’ con eI bn de notificarle el auto 
de procesamiento, constituirse en prisión y practicar 

dl*^encias acordadas en el sumario núm. 565 de
1934, sobre estafas.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.705.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
f(Jíha^ Tnero 11 de esta Capital, en proveído de esta 
techa, dictado en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, se cita por medio de la presente a los vecinos 
toni()llFí'íinpdreSta CapJta1’ Antonio Ferrer Gericó, An- 
m,Pi Fpmf ^gono Pandos Ordobás, Ma
nuel Fernandez Rubio y Víctor Fernández Rodríguez, 
a m de que los días 16, 23, 26 y 29 de abril próximo 
y hora de las diez de la mañana, comparezcan ante la 
Excma. Audiencia del territorio, con objeto de asistir 
como jurados a los juicios orales de las causas sobre 
asesinato y otros delitos; apercibiéndoles de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuicio procedente

3 vei»VSLete de marzo de mil novecientos 
SeCretari°-LiCenCÍad0’ Fernand0

Núm. 1.706.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 

fprhq10 airfnaer0 ’ de estr CaPital’ en proveído de esta 
techa, dictado en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, se cita por medio de la presente a los 
vecinos que fueron de esta Ciudad, Gloria Fanlos Be
nedicto, Amada Vidal Pons y José M.a Ferrer Guíu 
cuyo paradero se desconoce, a fin de que el día quince 
de abril próximo, y hora de las diez de su mañana 
comparezcan ante la Excma. Audiencia de esta Ciudad’ 
con objeto de asistir como jurados al juicio oral de la

asfsinat0 co,ntra Segundo Bádenas López, 
s ruida en este mismo Juzgado; bajo apercibimiento 

de pararles el perjuicio procedente.
Zaragoza, a veintisiete de marzo de mil novecientos 

tiemta y cinco.—El Secretario, Licenciado, Fernando 
uarcia oarsala.

Núm. 1.707.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación. Se previene a los licitadores que el remate tendí* 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día ven1 
tiemeo de abril próximo y hora de las diez y cuarenta 
y cinco minutos; que para tomar parte en la subas- 

Superioridad, dimanante dei sümarió 107 ?era c.ondicidn indispensable consignar en la mesa aimprudencia,’ coT los“^215^2 ^fandnor> ° e'¡ establecimiento a&cuado al efec o,«
diez por ciento del avalúo; que no existen títulos 
propiedad y el rematante tendrá que suplirlos a su co5' 
ta, y que no se admitirán posturas que no cubran h 
dos terceras partes del justiprecio.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
rucción numero 1, de esta Capital, en proveído de esta 

techa, dictado en cumplimiento de carta-orden de la

imprudencia, contra José-Luis Bordín Navas se cita 
por medio de la presente a un tal José Poblador Colás, 
que estuvo domiciliado últimamente en esta Capital, 
calle del Coso, 140, bohardilla, y cuyo actual paradero 

se ignora, a fin de que el día diez del próximo abril \ 
hora de las diez y media de su mañana, comparezca 
ante la Excma. Audiencia de esta Capital, con objeto 
de asistir como testigo al juicio oral de expresada 
causa; apercibiéndole de que, si no lo verifica, le pa
rara el perjuicio procedente. F

Zaragoza, a veintisiete de marzo de mil novecientos 
tremía y cinco.—El Secretario, Licenciado, Fernando 
uarcia Barsala.

Núm. 1.708.
JUZGADO NUM. 3

D- ^.e ^blo Mateos, juez de primera instancia 
del distrito numero 3, de esta ciudad de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas a D. Francisco Bayarri, en juicio de me
nor cuantía instado por D.a Josefina Lacalle, en reda
mación de pesetas, tengo acordado procederá la venta 
en publica subasta, por primera vez, la finca que se 
describe a continuación, sita en Benicarló:

Casa, situada en esta Ciudad, calle de Santa Bárba
ra, numero cuarenta y ocho, que consta de planta baja 
y un piso y desván; mide una superficie de cuarenta y 
sejs centiareas; linda derecha Joaquín Llopis, izquier
da Antonio Manal y espalda con huerto de D.a Josefa 
rula: tasada en dos mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, numero 62 duplicado, piso principal, y simultá
neamente en el de Vinaroz, se ha señalado el dia 
veinticinco del próximo abril, a las once de su mañana, 
y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lid- 
tadores consignar previamente en la mesa del juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes que se subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tciceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a tercera persona; y

Que no existen títulos de propiedad de la finca que 
se subasta, siendo de cuenta del comprador su adqui
sición, estando a disposición del que solicite la certi- 
hcación de cargas de dicho inmueble.

Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil uO' 
vecientos treinta y cinco. - Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 1.678.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, juez de primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para exacción por la vía de apre
mio de una multa impuesta por el Distrito Forestal a 
Marcelino Perales, vecino de Pomer, he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca, como de la propiedad de 
dicho deudor, y que se describe así: 311-ni

Una yugada de tierra, en la partida denominada Val' 
detello; que linda al N. monte, S. barranco, E. baldío 
y ’ L Luis Martínez: tasada en ciento treinta y dos Pe' 
setas.
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Dado en Borja a veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y cinco.— Antonio Cano Sañudo. - 
Carmelo Molíns.

Núm. 1.679.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido; .
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para exacción por la vía de apre
mio de una multa impuesta por el Distrito Forestal a 
Bartolomé Lezcano, vecino de Pomer, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca, como de la propiedad de 
dicho deudor, y que se describe así: .

Una finca, de una yugada de cabida, en la partida 
denominada la Cerrada; que linda al M. monte del Ca
bezo, S. Antonio Cisneros-y E. y O. baldío: tasada en 
ciento ocho pesetas. -

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día vein
ticinco de abril próximo y hora de las once y cuarenta 
y cinco minutos; para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento adecuado al efecto, el 
diez por ciento del avalúo; que no existen títulos de 
Propiedad y el rematante tendrá que suplirlos a su cos- 
!a' ,V que no se admitirán posturas que no cubran las 
uos terceras partes del justiprecio.

Hado en Borja a veinticinco de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco.— Antonio Cano Sañudo.— 
Carmelo Molíns. "

. . . Núm. 1.680.
BORJA

b- Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;

; bago saber: Que por providencia de esta fecha, dic- 
^a en el expediente para exacción por la vía de apre- 

ic de una multa impuesta por el Distrito Forestal a
Lezcano, vecino de Pomer, he acordado sacar 

día , ca.subasta, por primera vez y término de veinte 
jen a s’guiente finca, como de la propiedad de dicho 

uaor, y que se describe así:
min c?mP°’ en la partida denominada Cabezo Do- 
c íj ii ° . °’ de una yugada de cabida; linda al norte 
í¿'camino de Jarque, sur Conrado Marquina, este 
cienl311*0 (-ezcano y oeste Juana Cisneros: tasada en
J° treinta y cinco pesetas.

Iu„ c Previene a los licitadores que el remate tendrá 
ticin,.611] 'a ^ala'audiencia de este Juzgado, el día vein- 
quen e abrd próximo y hora de las doce y cuarto; 
disne Ia tomar Parte en Ia subasta será condición in- 
es¿b]nsal3|.e consignar en la mesa del Juzgado, o en el 
deí miento adecuado al efecto, el diez por ciento 
matant Uo’ bue 110 existen títulos de propiedad y el re- 
admiti ■tendra Que suplirlos a su costa, y que no se 
tes fLran Posturas que no cubran las dos terceras par- 

Dad' 1UstiPreci0.
^cient* en BorÍa a veinticinco de marzo de mil no- 
Carn-L05 treinta y cinco.— Antonio Cano Sañudo.— 

^’o Molíns.
Núm. 1.681.

D-Ant • . B°RjA
lacin'l10 ^ano Sañudo, Juez de primera instancia de 

dad de Borja y su partido;
^da 12 ^ber: Que por providencia de esta fecha, dic- 
^¡o dé e exPediente para exacción por la vía de apre- 
^turin iUna nnilta impuesta por el Distrito Forestal a 
a Public ezcano’ vecino de Pomer, he acordado sacar

‘-d subasta, por primera vez y término de veinte 

días, las siguientes fincas, como de la propiedad de 
dicho deudor y que se describen así:

Un campo, en la partida denominada Fuente Hija!, 
de una yugada de cabida; linda al norte con camino de 
la Dehesilla, sur Mariano Peña, este José Martínez y 
oeste Tomás Lezcano; tasada en 485 pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este juzgado, el día vein
ticinco de abril próximo y hora de las diez; que para 
tomar parte en la subasta será condición indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento adecuado al efecto, el diez por ciento del avalúo; 
que no existen títulos de propiedad y el rematante 
tendrá que suplirlos a su costa, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

Dado en Borja a veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Antonio Cano. — Carmelo 
Molíns.

Núm. 1.682
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para exacción por la vía de apre
mio de una multa impuesta por el Distrito Forestal a 
Bernardo Modrego, vecino de Pomer, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca, como de la propiedad de 
dicho deudor y que se describe así:

Un campo, de secano, en la partida denominada Las 
Cuerdas, de una yugada; lindante al norte Pascual Hor
no, sur camino de Borobia, este baldío y oeste Grego
rio Modrego; tasado en ciento cincuenta y dos pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el día vein- 
cinco de abril próximo y hora de lasjonce y media; que 
para tomar parte en la subasta será condición indispen
sable consignar en la mesa del Juzgado, o estableci
miento adecuado al efecto, el diez por ciento del ava
lúo; que no existen títulos de propiedad y el rematante 
tendrá que suplirlos a su costa, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio.

Dado en Borja a veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Antonio Cano.— Carmelo 
Molíns

Núm. 1.683.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 

dictada en el expediente para exacción por la vía de 
apremio de una multa impuesta por el Distrito Forestal 
a Bernardo Modrego Perales, vecino de Pomer, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, la siguiente finca, comodela 
propiedad de dicho deudor y que se describe así:

Un campo, de secano, en la partida denominada 
Mojón de Ciria, de una yugada de cabida; que linda 
al N. Miguel Lezcano, S. Monte, E. monte y O. Fran
cisco Modrego; tasados en ciento cuarenta y cinco 
pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el dia 
veinticinco de abril próximo y hora de las once; Que 
para tomar parte en la subasta será condición indispen
sable consignar en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento adecuado al efecto, el diez por ciento del 
avalúo; que no existen títulos de propiedad y el rema
tante tendrá que suplirlos a su costa, y que no se 
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admiran posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio. .

Dado en Borja a veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y cinco. — Antonio Cano. — Carmelo 
Molíns.

Núm. 1.710.

CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de declaración de 

herederos abinstestato, promovido en este Juzgado por 
D.a Mariana Parejo Moor, mayor de edad, viuda y 
vecina de esta ciudad, solicitando se le declare"herede
ra abintestado en unión de su hermana D.a Francisca 
Parejo Moor, de su hermano de doble vínculo don 
Narciso Parejo Moor, soltero, mayor de edad, sacer
dote, natural de Brea de Aragón y vecino de esta 
ciudad, el cual falleció en Calatayud el día seis de 
febrera del año actual, repartiéndose la herencia por 
partes iguales entre la recurrente y su dicha hermana 
D.a Francisca, por no existir otros parientes más próxi
mos del causante que los referidos y no haber dejado 
éste descendientes ni ascendientes legítimos.

Y ascendiendo los bienes inmuebles más de dos mil 
pesetas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 984 de 
la ley Procesal civil, se hace saber dicha petición por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se fijará en los tablones 
de anuncios de este Juzgado y del municipal de Brea 
de Aragón, vecindad y naturaleza del causante, 
haciéndose saber el fallecimiento intestado del causan
te, el nombre y grado del parentesco de los que recla
man la herencia y llamándose a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a la misma, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado de primera instan
cia a reclamarlo, dentro de treinta días, contados 
desde la publicación del presente.

Dado en Calatayud a veinticinco de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco.—Emilio Gómez Moreno. 
Ante mí, Justo López.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.720.

Banco Zaragozano.
Haoiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros núm. 843, expedida con fecha 11 de agosto de 
1933 por nuestra Sucursal de Belchite, a favor de doña 
Victoria Val Talayero o Jerónimo o Esmeralda Etnicas 
Val, indistintamente, se anuncia para que en caso de 
que alguna persona se crea con derecho, se sirva pre
sentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada, procediéndo
se a expedir un duplicado de la misma quedando esta 
entidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 27 de marzo de 1935.— El Vocal Secre
tario del Consejo de Administración, Salustiano Lon 
Laga. ' 1

Terrenos y Construcciones», S. A.

De conformidad con el articulo 18 de los Estatuí . 
de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día8 
del próximo mes de abril, a las doce de la mañana, eo 
el domicilio social, Castillo, número 167.

A continuación de esta Junta general ordinaria, ten
drá lugar la Junta general extraordinaria de señor- 
accionistas, para tratar de la reducción del capto 
social.

Para tener derecho de asistencia a ambas Juntas 
los señores accionistas deberán depositar en la Cajc 
social, o en alguno de los Bancos de la localidad, po
lo menos diez acciones de las que sean poseedores.

Zaragoza, 28 de marzo de 1935. — El Presidente. 
Manuel de Escoriaza.

Núm. 1.666.

Subasta.
El día 22 del próximo mes de abril y en la Notaría 

de D. José María Laguna Azorín (Independencia, 28 
principal), se venderá en pública subasta una casa, sita 
en esta Ciudad, barrio del Castillo, calle de Navarra 
núm. 11, por el precio y con arreglo a las condicione- 
que se hallan de manifiesto en dicha oficina.

Núm. 1.713.

Piedratajada.
Convocatoria.

Con objeto de constituir la Comunidad de regañé- 
del Canal Fuerzas motrices del Gállego, cuyas agí ■ 
del río Gállego administra la Junta de Riegos del ra 
taño de la Peña, de acuerdo con lo dispuesto en 
artículos 228 y concordantes de la ley de Aguas r 
la Real orden de 25 de junio de 1884, se convoca a 
dos los interesados en los aprovechamientos de a», 
de dicho canal, a una Junta general, que se cele^. 
en la Sala Consistorial de este pueblo, el día 1 
abril de 1935, a las ocho de la mañana. -3 

Piedratajada, 24 de marzo de 1935.— El Alcalde-^ 
sidente, José Mohada.

Núm. 1.714.

Sindicato de Riegos de Lumpiaque.

Anuncio. ■■ fie i'1-
Al objeto de tratar sobre la unión de las agua5 

Sindicatos de Epila y Lumpiaque y sobre el uso oj 
aguas en el brazal Franco, se cita a Junta gene1; 
traordinaria a los propietarios componentes de ia [r.; 
munidád, para que el día 7 del próximo abril. a 
de la tarde, acudan a la celebración de la Jufita 
extraordinaria, que tendrá lugar en el Salón de ^. 
nes de las Casas Consistoriales de esta villa, Y . fa(í 
pudiera celebrarse, por falta de asistentes, se ce। : 
en segunda convocatoria el día 14 del mismo 
igual hora y sitio, con los que asistan, siendo v- 
los acuerdos que se tomen.

Lumpiaque, 27 de marzo de 1935. El Presidí 
Francisco Pío.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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